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Continuamos nuestra transcripción 
del importante documento “Familia 
y Derechos Humanos” del PONTI-
FICIO CONSEJO PARA LA FAMI-
LIA este año que se cumplen 60 de 
la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos. En esta segunda 
parte de nuestra entrega, el docu-
mento pone en destaque un para-
lelo entre la concepción cristiana 
de persona y la concepción que de 
ella tiene  la famosa Declaración de 
1.948.

2.2. La familia: base de la sociedad

16. El respeto de los derechos humanos 
es necesario para el desarrollo humano de 
las personas en la comunidad. Estos bienes 
incluyen la vida misma, la salud, el conoci-
miento, el trabajo, la comunidad y la religión. 
Ante todo, «la familia es una comunidad de 
personas, para las cuales el propio modo de 
existir y vivir juntos es la comunión: com-
munio personarum».19 Los bienes que le son 
esenciales se pueden realizar sólo cuando un 
hombre y una mujer se entregan el uno al otro 
con una donación total en el matrimonio, co-
munidad de amor y de vida, y están dispues-
tos a acoger plenamente --en la procreación 
y en la educación-- el don de una vida nueva. 
Los padres dan a esa nueva vida el hogar en 
el cual el niño puede crecer y desarrollarse. 
Todos los derechos que son necesarios por 
naturaleza para el desarrollo de la persona en 
su totalidad, se hacen reales en la familia del 
modo más eficaz. La familia, por su misma 
naturaleza, es sujeto de derechos, es el ele-
mento fundacional de la sociedad humana y 
la fuerza más necesaria para el desarrollo ple-
no de la persona humana. La importancia de 
la mediación social de la familia es innegable. 
Es algo que conserva todo su valor, no obs-

tante los cambios que durante la historia han 
afectado la familia.

17. Puesto que todos los hombres son per-
sonas, el Santo Padre llegó a definir la insti-
tución fundamental de la sociedad como una 
«communio personarum».20 «La familia es 
—más que cualquier otra realidad social— el 
ambiente en que el hombre puede vivir “por 
sí mismo” a través de la entrega sincera de sí. 
Por esto, la familia es una institución social 
que no se puede ni se debe sustituir: es “el 
santuario de la vida”».21 Por consiguiente, 
promover en el ser del hombre su proyecto 
existencial es, ante todo, reconocer su reali-
dad personal y la dignidad que le es conna-
tural. Para alcanzar esta finalidad se impone 
crecientemente la valorización de la familia y 
de los distintos miembros que la componen.

3. LA PERSONA: SU DIGNIDAD, 
SUS DERECHOS

3.1. Dignidad e igualdad

18. El concepto de dignidad del ser hu-
mano debe ser siempre la clave interpretativa 
de la Declaración de 1948. Es mencionado en 
el primer párrafo del proemio, recogido en el 
primer artículo y posteriormente reiterado a lo 
largo de toda la Declaración. Todas las afir-
maciones, principios y derechos que se men-
cionan en la Declaración están redactadas y 
deben ser interpretadas a la luz de la dignidad 
propia del ser humano.

19. La Declaración recoge el fruto del pa-
trimonio histórico de la humanidad. La com-
prensión cristiana del hombre, además, permi-
te llegar a una fundamentación más profunda 
de esa realidad al manifestar que el hombre es 
el único ser que vale por sí mismo y no sólo 
por razón de la especie. Más aún, es alguien 
que ha sido creado a imagen y semejanza de 
Dios (Gen 1,27) y por tanto dotado de valor 
absoluto: La creatura humana es querida y 
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amada por Dios por sí misma, como un fin.22 
No es, por tanto, un instrumento, un medio, 
algo manipulable.

20. La Declaración universal comienza 
afirmando que reconoce la dignidad innata 
de todos los miembros de la familia humana, 
como también la igualdad e inalienabilidad 
de sus derechos.23 Deja así constancia de que 
esa dignidad es una realidad que emana de lo 
que el hombre es, es decir, de su naturaleza. 
Es, pues, un reflejo de la realidad substancial 
y espiritual de la persona humana, y no de 
una creación de la voluntad humana, ni una 
concesión de los poderes públicos o un pro-
ducto de las culturas o de las circunstancias 
históricas.

21. En la Declaración, la dignidad del ser 
humano es puesta en relación con la razón y 
la conciencia de las que el ser humano está 
dotado 24 y por tanto con su libre voluntad. 
Es lo que subraya también expresamente la 
encíclica Pacem in terris.25 Se pone así de 
manifiesto que la dignidad no es un concep-
to genérico, meramente formal o vacío, sino 
lleno de contenido, como concretan los pos-
teriores artículos de la Declaración. La digni-
dad y la posibilidad de cada persona real de 
realizar la propia personalidad y los propios 
derechos, no en abstracto, sino concretamen-
te, como mujer u hombre, esposa o esposo, 
hijo o padre.

22. En la Declaración, por otro lado, se 
afirma y reconoce la plena igualdad de toda 
persona 26 y por lo tanto la prohibición de toda 
forma de discriminación o limitación de sus 
derechos en base a «raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política..., origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición».27 Esta igualdad 
se manifiesta también en el reconocimiento 
a toda persona de su titularidad de derechos 
en cada fase de su crecimiento y en cada mo-
mento de su existencia.

3.2. Todo ser humano

23. Esa dignidad la posee todo ser hu-
mano, como reitera la Declaración, que co-
mienza la casi totalidad de sus artículos con 
expresiones como «todo ser humano», «todo 
miembro de la especie humana», «todo indi-
viduo humano sin distinción de ningún tipo», 
etc. La enumeración de derechos y deberes 
que incluye la Declaración ofrece así una 
orientación a la vez jurídica y ética que per-
mite enfocar las múltiples situaciones huma-
nas, tanto las existentes en el momento en que 
se redactó la Declaración como las suscitadas 
por los posteriores cambios sociales y las in-
novaciones que ha introducido el desarrollo 
de la tecnología, de la economía y de las insti-
tuciones políticas al interior de los Estados.

24. Ahora bien, todo lo que se dice acerca 
de la dignidad, derechos y deberes del ser hu-
mano vale igualmente para el hombre y para 
la mujer. La común dignidad de hombres y 
mujeres, y su reciprocidad, es la auténtica 
base para afirmar su plena dignidad. La reci-
procidad implica, en efecto, que entre hombre 
y mujer no se da ni una igualdad estática e 
indiferenciada, ni una distinción conflictual 
inexorable e irreconciliable.28

3.3. Trabajo y familia

25. El trabajo, derecho y deber,29 ex-
presa y realiza la dignidad del ser humano; 
manifiesta su capacidad de dominio sobre el 
mundo que le rodea, contribuye al desarrollo 
de la personalidad 30 y hace posible el creci-
miento de la civilización. El conjunto de la 
sociedad, de los órganos y de las políticas de 
los estados, deben generar condiciones que 
conduzcan a la existencia de posibilidades de 
trabajo para todos. No debe olvidarse que « 
el trabajo es el fundamento sobre el que se 
forma la vida familiar, la cual es un derecho 
natural y una vocación del hombre. Estos dos 
ámbitos de valores —uno relacionado con el 
trabajo y otro consecuente con el carácter fa-

miliar de la vida humana— deben unirse entre 
sí correctamente y correctamente compene-
trarse. El trabajo es, en un cierto sentido, una 
condición para hacer posible la fundación de 
una familia, ya que ésta exige los medios de 
subsistencia, que el hombre adquiere normal-
mente mediante el trabajo ».31

26. El aporte específico que el padre y 
la madre ofrecen, por su trabajo, a la socie-
dad, debe ser reconocido. Lo que la madre 
aporta a la familia y, por medio de ella, a la 
sociedad es digno de la mayor consideración 
y por otro lado, ha concitado la atención de 
algunos de los pensadores más distinguidos 
de nuestra época. Esta contribución específi-
camente maternal se constata evidentemente 
en el campo de la educación, de la salud, de 
la instrucción, de la formación religiosa y de 
todas las actividades que afectan al bienestar 
de la familia y de sus miembros. Juan Pablo II 
ha subrayado muchas veces la importancia de 
esta contribución.32 Por supuesto, la insisten-
cia en el aporte de la madre no debe eclipsar 
la importancia de la contribución específica 
del padre; ambos aportes son complementa-
rios.

27. Concretamente, el hombre y la mujer, 
en la familia, complementan su trabajo y co-
laboran para la plena realización de su vida 
conyugal y en la educación y el bienestar de 
sus hijos. Teniendo en cuenta que la materni-
dad —junto con la paternidad— forma parte 
del don creador más excelso del género hu-
mano, a saber, la transmisión de la vida, la 
organización de la sociedad y las leyes del 
Estado deben permitir que la estructura y la 
remuneración del trabajo faciliten a la mujer 
la realización de su vocación de madre, en la 
gestación y crianza de los hijos.33

4. EL DERECHO A LA VIDA

4.1. La clave de los demás derechos

28. La afirmación de la dignidad de todo 
ser humano tiene como consecuencia inme-
diata y básica el derecho fundamental a la 
vida, reconocido en el artículo 3 de la De-
claración: «Todo individuo tiene derecho a 
la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona». Ese derecho lo posee el ser huma-
no desde el momento mismo en que inicia su 
existencia, es decir, desde el momento de la 
concepción y no sólo desde el nacimiento.34

29. Desde el primer instante de su con-
cepción, el hombre recibió de Dios su reali-
dad personal. La persona tiene en su ser una 
dignidad que le es inherente. Es decir que tan-
to la persona como su dignidad se sitúan en el 
plano ontológico. No importan las manifes-
taciones posibles del hombre durante su evo-
lución; desde el momento de su concepción, 
él es siempre una persona, cuya dignidad le 
debe ser reconocida en todas las circunstan-
cias de su itinerario existencial.

30. Antes de todo, el hombre tiene dere-
cho a la vida, fundamento clave de todos los 
demás derechos en cuanto derecho inviolable, 
garantizado y protegido en toda situación, no 
sólo por medio de leyes y políticas de parte 
del Estado, sino también mediante una verda-
dera cultura de la vida, «puesto que ninguna 
ofensa contra el derecho a la vida, contra la 
dignidad de cada persona, es irrelevante».35 
Es un derecho fundamental, con la mayor 
fuerza que se le puede reconocer al término, 
pues los demás perderían su consistencia, por 
ausencia de sujeto, de soporte. Es preciso dis-
tinguir entre derecho fundamental y su valor 
y nobleza. Hay otros que revisten una mayor 
altura y nobleza. Tanto es así que por ellos 
es digno y lícito ofrecer o arriesgar la propia 
vida.

4.2. Protección antes y después del 
nacimiento

31. El artículo 3 de la Declaración de 
1948 afirma que « Todo individuo tiene dere-



Conferencia
Los derechos del niño por nacer

La TFP reunió numeroso público, destacadamente padres y madres de familia, 
para tratar sobre los derechos del niño por nacer.

La conferencia fue seguida con enorme interés por todos. Al finalizar la mis-
ma, respondió numerosas inquietudes sobre el tema.

Destacamos algunos de los derechos del niño por nacer mencionados por el 
profesor Borda:

1 - desde el primer momento de su existencia, por la misma fecundación del 
óvulo, el ser humano se encuentra dotado de la especial dignidad que le es propia 
como persona y goza de los derechos que le corresponden conforme a la etapa de 
su desarrollo; 38

2 - desde el comienzo de su existencia prenatal, el ser humano es un sujeto que 
tiene derecho a la vida y a la seguridad de su persona;

3 -  desde el comienzo de su vida el ser humano tiene derecho al reconoci-
miento de su personalidad jurídica, con todas las consecuencias que se derivan de 
este reconocimiento;

4 -  la persona por nacer es « niño » en el sentido y con los alcances fijados en 
la Convención sobre los Derechos del Niño;

      5 - el niño por nacer tiene derecho a que la legislación le garantice en la 
máxima medida posible su supervivencia y desarrollo		
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cho a la vida ». Este principio fue desarrollado 
por la Declaración de los Derechos del Niño, 
adoptada por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas el 20 de noviembre de 1959, 
según la cual « el niño, por su falta de madu-
rez física y mental, necesita protección y cui-
dado especiales, incluso la debida protección 
legal tanto antes como después del nacimien-
to ». Esta misma declaración fue incorporada 
luego en el « Preámbulo » de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989.

32. Esta debe ser considerada como prin-
cipio fundamental del sistema de protección 
internacional de los derechos humanos (ius 
cogens),36 ya que se encuentra indudablemen-
te incorporada a la conciencia común de los 
sujetos de la comunidad internacional.

33. El Derecho Internacional reafirma así 
un principio de la tradición jurídica romano-
canónica por la cual el individuo humano por 
nacer existe como persona. Los derechos del 
nascituro y su personalidad fueron ya for-
mulados por Ulpiano, Justiniano, Graciano 
y tantos otros maestros del Derecho desde la 
antigüedad. La reflexión judía, la cristiana y 
la musulmana convergen en esta línea de pen-
samiento.

34. Por otro lado, todo intento normativo 
que pretende impulsar el « derecho » al aborto 
o a otra forma de negación de la vida humana 
por nacer, choca con lo que ha madurado en 
la legislación internacional. Esta legislación, 
coherentemente, garantiza «el derecho a venir 
al mundo a quien aún no ha nacido»; protege 
«a los recién nacidos, particularmente a las 
niñas, del crimen del infanticidio», asegura a 
«los minusválidos el desarrollo de sus posibi-
lidades, y la debida atención a los enfermos y 
ancianos».37


